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185) VIOLETA PAMELA RODRIGUEZ SANTANA 402-2587640-4
186) MARIBEL SANCHEZ PAULINO 026-0133335-0
187) CARLOS MANUEL JIMENEZ FIGUEREO 402-2069980-1
188) JOEL STALIN MARQUEZ CASTILLO 224-0050637-8
189) JUANA SANTANA SANTANA 026-0038618-5
190) ABEL BENJAMIN JIMENEZ HENRIQUEZ 001-1380752-3
191) MIGUEL ARCANGEL MARTINEZ CORREA 001-0581087-3
192) ELVIS ANTONIO ANGUSTIA FRANCO 002-0094333-0
193) FLABIA ALTAGRACIA CONCEPCION JAIME 402-2692369-2
194) HECTOR BIENVENIDO PEREZ GERMAN 001-0253825-3
195) HUASCAR FELIX OGANDO 001-0035244-2
196) JESUS MIGUEL PEÑA ALVARADO 119-0000532-0
197) HECTOR WILFREDO DE BERAS PAREDES 025-0024929-3
198) ANGEL LINARDO VALENZUELA SILVESTRE 023-0138924-9
199) ERNESTO VENTURA HERNANDEZ 001-0239735-3
200) MARIA MODESTA ROSARIO CONTRERAS 001-1465623-4

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 276-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 276-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C y
D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de identidad y electoral:

1) CLARIBEL DEL CARMEN RODRIGUEZ CONTRERAS 054-0141268-8
2) CARLOS RAFAEL ALMONTE 037-0091629-3
3) RUSBERY DIAZ SANTANA 031-0500224-4

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de identidad y electoral:

1) YERILUZ PORTELA LIRANZO 402-2286489-0
2) PERLA MICHELLE MORA PEREZ 402-2103226-7
3) KARINA ALTAGRACIA CORTORREAL ROSARIO 402-2115734-6
4) FRANCIS MARTINEZ FIGUEROA 225-0065867-3
5) CORAZON ARIAS DE LEON 402-2313969-8
6) ALBANIA MARIA HERNANDEZ VERAS 402-2027297-1
7) PATRICIA GUERRERO DE CASTRO 001-1908267-5
8) KEYLA BENDERS CORDERO 001-1159987-4
9) MELIZA ANDREINA GOMEZ SOSA 045-0027092-3
10) MANUEL LEANDRO GARCIA MONTERO 402-2722268-0
11) JUAN CARLOS VARGAS 031-0550429-8
12) MARSELLE FRANCISCO 402-2144680-6

C) Licenciada en Administración de Empresas Cédulas de identidad y electoral:

1) KARINA TAVAREZ SANCHEZ 031-0556040-7

D) Licenciado/Licenciadas en Contabilidad
Empresarial

Cédulas de identidad y
electoral:

1) IVELISSE JACQUELINE ALFONSO CEDEÑO 028-0089475-6
2) LUZ DEL ALBA GUERRA LEONARDO 402-2577164-7
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3) NADINNE KISSAURIS GUERRERO ROJAS 223-0089884-2
4) ENLLER ARISMENDIS POLONIA MATOS 223-0059904-4

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 277-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 277-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente


